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En relación a las actividades formativas organizadas por la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, pasamos a exponer algunos detalles que conciernen a la relación entre esta entidad y el personal docente que participa en las mismas. 
1) En primer lugar, el referente al régimen retributivo que, por imperativo de la normativa vigente, debe quedar formalizado mediante un convenio de facturación cuyo modelo le adjunto en anexo I  para  que pueda cumplimentarlo.

En base a dicho convenio, habremos de considerar las diferentes posibilidades que pudieran darse:

a) Persona física, que no actúa como profesional independiente ni factura a través de su empresa:

· Si es la primera vez que colabora con la Fundación: Con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá cumplimentar y remitir firmado el citado convenio de facturación, junto con la documentación que consta en los anexos II y III). Al amparo del convenio, se expedirá factura en su nombre tras la prestación del servicio docente y se tramitará el correspondiente pago.

· Si ya ha firmado el convenio de facturación: Una vez finalizado el curso se le enviará copia de la factura emitida y en caso de no rechazarlas expresamente en el plazo de 15 días, se incluirá en el proceso de pago.

En caso de no aceptar el convenio de facturación, tendrá que emitir factura a nombre de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, C/ Luis Fontes Pagán, 9  1ª planta  (30003 Murcia) 

(C. I. F.: G73338857)
En la factura se hará constar el número de cuenta al que será realizada la transferencia bancaria indicando:

· Su nombre.

· Nº de horas impartidas.

· Fecha de impartición de la clase.

· Curso o master que corresponda.

Mientras no se reciba factura no se podrá proceder al pago de los honorarios.

El hecho de emitir factura directamente o a través de la Fundación,  no supone la consideración de profesional; estos emolumentos serán declarados como rendimiento del trabajo, de acuerdo con la legislación fiscal vigente, salvo que nos indiquen alguna situación especial por su parte.

Se le abonarán los honorarios mediante transferencia bancaria al número de cuenta que haga constar en la hoja de profesorado, en la cual se recogerán todos sus datos y que se cumplimentará en el momento de iniciar su primera colaboración con la Fundación.

b) Profesionales:

Pueden emitir factura. En la misma, se detallarán número de horas impartidas, fecha de impartición de la clase, y mención al curso o master correspondiente. En ella se deberá practicar la retención (15% para el ejercicio 2007) a cuenta del IRPF. Si se incluyese el IVA, la factura será por el importe de los honorarios- IVA. incluido.

c) Personas físicas o profesionales que emitan factura a través de su empresa:

En la factura se detallarán número de horas impartidas, fecha de impartición de la clase, y mención al curso o master correspondiente. Si incluyesen IVA., la factura será por el importe de los honorarios- I. V. A. incluido.

La factura deberá ser emitida a nombre de:

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS.

C/ Luis Fontes Pagán, 9  1ª planta  30003 Murcia

C. I. F.: G73338857

En la factura se hará constar el número de cuenta al que será realizada la transferencia bancaria.

2) De otra parte e igualmente en cumplimiento de la legislación, se acompaña documento de “Datos Personales” (anexo 2), junto con el documento de “Información de Protección de sus datos personales” (anexo 3) y la declaración jurada (anexo IV) agradeciendo que nos remita los mismos junto con el convenio de facturación, debidamente cumplimentados y firmados. 
La Fundación agradece sinceramente su colaboración, rogándole diligencia en su respuesta.

Para cualquier consulta o aclaración contacte telefónicamente o mediante e-mail, con:

-Área de Formación.- Pilar Losantos Albacete (968 359756) pilar.losantos@carm.es
-Área de Gestión Económica.- María José Nadal (968 35 97 66) mariaj.nadal@carm.es
CONVENIO DE FACTURACIÓN (anexo I)
REUNIDOS

De una parte, D. Juan Pedro Serna Mármol, con NIF: 22.420.496-G, actuando en nombre y representación de la FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA (en adelante FFIS) con domicilio en C/ Luis Fontes Pagán, nº 9, 1ª Planta, 30003 (Murcia), con CIF: G73338857.
Y de otra, D. ……………………. (en adelante el docente) con domicilio en …………………………..y NIF: ……………., actuando en nombre propio. Se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente y acuerdan la celebración del siguiente CONVENIO DE FACTURACIÓN de acuerdo con las siguientes.
                                                  ESTIPULACIONES

PRIMERA. Las partes acuerdan suscribir el presente convenio de facturación, cuyo ámbito temporal y material se circunscribe a las relaciones que el abajo firmante pudiera mantener en materia de formación con la FFIS, mientras no haya revocación expresa por cualquiera de las partes.
SEGUNDA. La prestación a la FFIS de dichos servicios académicos, han de ser objeto de emisión de factura, en los términos establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido y de las obligaciones de facturación.

TERCERA. De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, el docente autoriza expresamente a la FFIS a que emita en su nombre las facturas que documenten los servicios prestados al amparo del presente convenio. 

Lo anterior no obliga a la FFIS más allá de los términos en él contenidos, sin que su responsabilidad se extienda a otros ámbitos registrales, contables y/o fiscales que, en cualquier caso, quedan de cuenta del docente.
CUARTA. La FFIS expedirá la/s factura/s tras la prestación del servicio por parte del docente, obligándose a remitirle copia de la misma en el plazo general de un mes desde su emisión.

QUINTA. El docente habrá de aceptar cada una de las facturas emitidas en su nombre, entendiéndose tácitamente prestada su aceptación si en los quince días siguientes a su recepción no manifiesta voluntad en contrario. Se entenderán no expedidas las facturas expresamente rechazadas.

En Murcia, a 27 de mayo de 2011
	Fdo. (el docente) 

	Fdo. (Director de la FFIS)




 DATOS PERSONALES (Anexo II)
Le informamos que la cumplimentación de este impreso resulta necesaria para la formalización del Convenio de Facturación suscrito. 

a) Apellidos y Nombre: 

	


b) NIF: 

	


c) Domicilio (señalar aquél donde desee recibir las comunicaciones)

Profesional / ó Particular:

	


d) Teléfonos


d.1 trabajo: 

d.2 móvil:   


e) Dirección de correo electrónico:  

	


f) Nº cuenta bancaria (20 dígitos):

	


g) En caso de desplazamiento, señalar modelo de vehículo y matrícula:

	


h) Relación con el curso (táchese lo que proceda):

	

	

	

	





h.1.coordinador de línea: 




h.2.coordinador de curso: 




h.3. profesor: 




 h.4. otros


Fdo. 
INFORMACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES (Anexo III)
Se le informa que los datos que Vd. facilita serán incluidos en un fichero de tratamiento de datos de carácter personal del que es responsable la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, que cumple con las medidas de seguridad exigidas legalmente. La recogida de dichos datos tiene las siguientes finalidades:

-Registro de profesorado.

-Gestión de pagos.

Algunos de los datos facilitados serán cedidos a entidades financieras para el abono de sus retribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
Con arreglo a la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con sus datos de carácter personal sometidos a tratamiento, dirigiéndose a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, entidad responsable del fichero, sita en C/Luis Fontes Pagán 9-1º, 30003-Murcia.

Dicha solicitud deberá efectuarse mediante cualquier medio que permita acreditar el envío y la recogida de su solicitud, acompañando copia de su DNI o identificación personal válida en derecho, o en su caso, documentación acreditativa de la representación legal del interesado.

Le rogamos firme la presente Hoja Informativa a efectos de prestar su consentimiento expreso al registro de sus datos personales para los fines descritos.

Nombre: 

N. I. F.: 
Fecha: 27 de mayo de 2011
Fdo.

DECLARACIÓN JURADA (Anexo IV)
	D. 


DECLARA: Que la actividad desarrollada al amparo del curso “…………………………………………………………………………………………………..” queda exceptuada del régimen de incompatibilidades tal y como establece el artículo 19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y de lo establecido en el artículo 9.3 del Decreto 24/1997 de 25 de abril sobre indemnizaciones por razón del  servicio del personal de la Administración Pública de la Región de Murcia, acogiéndome al apartado:
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Ley 53/1984, art. 19 b): Dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros Oficiales destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tengan carácter permanente o habitual, ni supongan más de 75 horas al año, así como la preparación para el acceso a la Función Pública en los casos y forma que reglamentariamente se determine.

Decreto 24/1997, art. 9.3: En ningún caso se prodrán percibir por las asistencias a que se refieren los apartados anteriores un importe anual superior al 25 por 100 de las retibuciones anuales que correspondan al puesto de trabajo que se desempeñe.
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h) La colaboración y asistencia ocasional a congresos, seminarios, conferencias o cursos de carácter profesional
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Declaro NO estar sujeto a la Ley de Incompatibilidades, por no prestar servicios en ninguna Administración Pública ni personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 53/1984, de Incompatibilidades


(marcar con x lo que corresponda) 
             En  Murcia , a 27 de mayo de 2011
                             Fdo.
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